
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	AD E/006-2023                                                                                                                                                                                                                                                                                  Contratación de softwares para el equipamiento de laboratorios para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 15:00 (quince) horas del día 06 de julio de 2023, conforme a los antecedentes del procedimiento y lo establecido en la Convocatoria AD E/006-2023, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 fracción III, 59, 60 y 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el artículo 33 fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el artículo 7 fracción XIII y 20 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y las demás disposiciones vigentes en la materia, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 planta baja de Av. Universidad N° 940, Ciudad Universitaria C.P. 20100, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, con número de teléfono (449) 910 7484 y 910 7486 en convocó a los interesados a participar en el proceso de AD E/006-2023                                                                                                                                                                                                                                                                                       Contratación de softwares para el equipamiento de laboratorios para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, con “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-179/2023”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente son: Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, quien emite el dictamen técnico que se anexa al presente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad al calendario la convocante realizó el día 05 de junio de 2023 la inscripción de 05 (CINCO) propuesta presentada en forma y tiempo por los correspondientes proveedores, siendo:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	COMPUTADORAS Y SISTEMAS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

	2
	DEFINICION TOTAL S.A. DE C.V.

	3
	GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V.

	4
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	5
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante, por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, quien presente la propuesta solvente con precio más bajo.------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que los invitados ofertaron para las partidas en la que participa, constan a continuación:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: RANGE!A1:J12]---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral II y III de las bases que norman este proceso, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria. Por lo que se determina el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral II y III de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria: ----------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas y revisión técnica

	1
	COMPUTADORAS Y SISTEMAS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1, 2 Y 3
Se hace constar que, de la propuesta presentada por COMPUTADORAS Y SISTEMAS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., cumple de manera general los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:
 
Documentos Apartado II
	Número
	Descripción
	Obligatoriedad

	
	Documentación administrativa
	

	1
	Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. 
	PRESENTA
Acreditación Propuesta firmada por la C. Cesar Alberto Arenas Quezada, representante legal de COMPUTADORAS Y SISTEMAS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales 
Identificación 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA



 
Identificación oficial INE C. Cesar Alberto Arenas Quezada, presenta Constancia de situación fiscal de la empresa, acta constitutiva.  

	2.1
	Documentos legales adicionales:
Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, IMSS. (deberá presentarse de fecha 05 de julio 2023).
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(05 de junio de 2023 al 05 de julio de 2023).
	PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 03 de julio del 2023).  

2 Opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales en material de Seguridad Social (IMSS) (Positiva, Vigente, 05 de julio del 2023).  

3. Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el INFONAVIT. (Sin adeudos, 05 de julio de 2023).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (Al corriente, 04 de julio del 2023).

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	
PRESENTA
Todas las partidas: 12 meses


	
	Documentación propuesta técnica
	

	4
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5
	Información Técnica documental: 
Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Vigencia del 10 de julio 2023 al 10 de julio de 2024.  

	7
	Respaldo del Fabricante
(NO APLICA en partida 2, 3 y 4 de acuerdo al acta de Aclaraciones)
	PRESENTA (pag. 59)
 

	8
	Centros de Servicio “Anexo 9”
	PRESENTA

	9
	La propuesta económica “Anexo 4”
	PRESENTA 

	10
	Propuesta digital
	PRESENTA

	11
	Formato de Fianza Anexo “8 
	PRESENTA

	12
	Relación de documentación para entregar Anexo “10” 
Se deberá foliar la propuesta e indicar en el anexo 10, cuantas páginas integran la documentación presentada.
	PRESENTA

	
	
	

	
	Propuesta Foliada 
(se deberá foliar la totalidad de hojas que integran su propuesta)
	PRESENTA
64 HOJAS FOLIADAS



Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/006-2023.

	2
	DEFINICION TOTAL S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1
Se hace constar que, de la propuesta presentada por DEFINICION TOTAL S.A. DE C.V., cumple de manera general los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:
 
Documentos Apartado II
	Número
	Descripción
	Obligatoriedad

	
	Documentación administrativa
	

	1
	Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. 
	PRESENTA
Acreditación Propuesta firmada por la C. Roberto Camacho Medina, Delegado Especial de DEFINICION TOTAL S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales 
Identificación 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
 
Identificación oficial INE C. Roberto Camacho Medina, RFC, presenta Constancia de situación fiscal de la empresa, acta constitutiva.  

	2.1
	Documentos legales adicionales:
Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

5. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
6. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, IMSS. (deberá presentarse de fecha 05 de julio 2023).
7. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
8. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(05 de junio de 2023 al 05 de julio de 2023).
	PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 03 de julio del 2023).  

2 Opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales en material de Seguridad Social (IMSS) (Positiva, Vigente, 05 de julio del 2023).  

3. Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el INFONAVIT. (Sin adeudos, 03 de julio de 2023).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (Al corriente, 30 de junio del 2023).

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	
PRESENTA
Todas las partidas: 12 meses


	
	Documentación propuesta técnica
	

	4
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5
	Información Técnica documental: 
Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Vigencia del 10 de julio 2023 al 10 de julio de 2024.  

	7
	Respaldo del Fabricante
(NO APLICA en partida 2, 3 y 4 de acuerdo al acta de Aclaraciones)
	PRESENTA (pag. 111)
 

	8
	Centros de Servicio “Anexo 9”
	PRESENTA

	9
	La propuesta económica “Anexo 4”
	PRESENTA 

	10
	Propuesta digital
	PRESENTA

	11
	Formato de Fianza Anexo “8 
	PRESENTA

	12
	Relación de documentación para entregar Anexo “10” 
Se deberá foliar la propuesta e indicar en el anexo 10, cuantas páginas integran la documentación presentada.
	PRESENTA

	
	
	

	
	Propuesta Foliada 
(se deberá foliar la totalidad de hojas que integran su propuesta)
	PRESENTA
117 HOJAS FOLIADAS



Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/006-2023.

	3
	GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1
Se hace constar que, de la propuesta presentada por GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V., cumple de manera general los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:
 
Documentos Apartado II
	Número
	Descripción
	Obligatoriedad

	
	Documentación administrativa
	

	1
	Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. 
	PRESENTA
Acreditación Propuesta firmada por la C. Roberto Aguirre Orozco, Administrador General Único de GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales 
Identificación 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
 
Identificación oficial INE C. Roberto Aguirre Orozco, RFC, presenta Constancia de situación fiscal de la empresa, acta constitutiva.  

	2.1
	Documentos legales adicionales:
Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

9. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
10. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, IMSS. (deberá presentarse de fecha 05 de julio 2023).
11. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
12. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(05 de junio de 2023 al 05 de julio de 2023).
	PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 04 de julio del 2023).  

2 Opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales en material de Seguridad Social (IMSS) (Positiva, Vigente, 05 de julio del 2023).  

3. Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el INFONAVIT. (Sin adeudos, 04 de julio de 2023).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (Al corriente, 22 de junio del 2023).

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	
PRESENTA
Todas las partidas: 12 meses


	
	Documentación propuesta técnica
	

	4
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5
	Información Técnica documental: 
Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Vigencia del 10 de julio 2023 al 10 de julio de 2024.  

	7
	Respaldo del Fabricante
(NO APLICA en partida 2, 3 y 4 de acuerdo al acta de Aclaraciones)
	PRESENTA (pag. 30 y 31)
 

	8
	Centros de Servicio “Anexo 9”
	PRESENTA

	9
	La propuesta económica “Anexo 4”
	PRESENTA 

	10
	Propuesta digital
	PRESENTA

	11
	Formato de Fianza Anexo “8 
	PRESENTA

	12
	Relación de documentación para entregar Anexo “10” 
Se deberá foliar la propuesta e indicar en el anexo 10, cuantas páginas integran la documentación presentada.
	PRESENTA

	
	
	

	
	Propuesta Foliada 
(se deberá foliar la totalidad de hojas que integran su propuesta)
	PRESENTA
37 HOJAS FOLIADAS



Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/006-2023.

	4
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1
Se hace constar que, de la propuesta presentada por INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., cumple de manera general los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:
 
Documentos Apartado II
	Número
	Descripción
	Obligatoriedad

	
	Documentación administrativa
	

	1
	Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. 
	PRESENTA
Acreditación Propuesta firmada por la C. Ismael Prieto López, Administrador Único de INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales 
Identificación 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
 
Identificación oficial INE C. Ismael Prieto López, presenta Constancia de situación fiscal de la empresa, acta constitutiva.  

	2.1
	Documentos legales adicionales:
Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

13. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
14. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, IMSS. (deberá presentarse de fecha 05 de julio 2023).
15. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
16. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(05 de junio de 2023 al 05 de julio de 2023).
	PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 03 de julio del 2023).  

2 Opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales en material de Seguridad Social (IMSS) (Positiva, Vigente, 05 de julio del 2023).  

3. Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el INFONAVIT. (Sin adeudos, 03 de julio de 2023).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (Al corriente, 03 de julio del 2023).

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	
PRESENTA
Todas las partidas: 12 meses


	
	Documentación propuesta técnica
	

	4
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5
	Información Técnica documental: 
Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Vigencia del 10 de julio 2023 al 10 de julio de 2024.  

	7
	Respaldo del Fabricante
(NO APLICA en partida 2, 3 y 4 de acuerdo al acta de Aclaraciones)
	PRESENTA (pag. 76)
 

	8
	Centros de Servicio “Anexo 9”
	PRESENTA

	9
	La propuesta económica “Anexo 4”
	PRESENTA 

	10
	Propuesta digital
	PRESENTA

	11
	Formato de Fianza Anexo “8 
	PRESENTA

	12
	Relación de documentación para entregar Anexo “10” 
Se deberá foliar la propuesta e indicar en el anexo 10, cuantas páginas integran la documentación presentada.
	PRESENTA

	
	
	

	
	Propuesta Foliada 
(se deberá foliar la totalidad de hojas que integran su propuesta)
	PRESENTA
80 HOJAS FOLIADAS



Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/006-2023.

	5
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ
	Oferta en la partida: 1
Se hace constar que, de la propuesta presentada por JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ, cumple de manera general los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:
 
Documentos Apartado II
	Número
	Descripción
	Obligatoriedad

	
	Documentación administrativa
	

	1
	Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. 
	PRESENTA
Acreditación Propuesta firmada por la C. JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ

	2
	Documentos Legales 
Identificación 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
 
Identificación oficial INE C. JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ, Constancia de situación fiscal, Acta de nacimiento.

	2.1
	Documentos legales adicionales:
Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

17. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
18. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, IMSS. (deberá presentarse de fecha 05 de julio 2023).
19. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
20. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(05 de junio de 2023 al 05 de julio de 2023).
	PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 03 de julio del 2023).  

2 Opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales en material de Seguridad Social (IMSS) (Sin Opinión, 05 de julio del 2023).  No aplica

3. Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el INFONAVIT. (Sin adeudos, 05 de julio de 2023).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (Al corriente, 03 de julio del 2023).

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	
PRESENTA
Todas las partidas: 12 meses


	
	Documentación propuesta técnica
	

	4
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5
	Información Técnica documental: 
Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Vigencia del 10 de julio 2023 al 10 de julio de 2024.  

	7
	Respaldo del Fabricante
(NO APLICA en partida 2, 3 y 4 de acuerdo al acta de Aclaraciones)
	PRESENTA (pag. 18 y 19)
 

	8
	Centros de Servicio “Anexo 9”
	PRESENTA

	9
	La propuesta económica “Anexo 4”
	PRESENTA 

	10
	Propuesta digital
	PRESENTA

	11
	Formato de Fianza Anexo “8 
	  NO PRESENTA

	12
	Relación de documentación para entregar Anexo “10” 
Se deberá foliar la propuesta e indicar en el anexo 10, cuantas páginas integran la documentación presentada.
	PRESENTA

	
	
	

	
	Propuesta Foliada 
(se deberá foliar la totalidad de hojas que integran su propuesta)
	PRESENTA
64 HOJAS FOLIADAS




Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ”, se hace constar lo siguiente:

En el Numeral II apartado 11 se solicita:

Formato de Fianza: Se deberá presentar el borrador o formato de fianza (Anexo “8”) firmado por Representante legal. El proveedor que resulte adjudicado tendrá que cubrir una fianza por concepto de cumplimiento, calidad y vicios ocultos de contrato, correspondiente al 10% del precio adjudicado antes de I.V.A., conforme al formato establecido.

El licitante no incluye dentro de su propuesta el anexo 8 solicitado.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/006-2023.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual a quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa Adjudicada
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	Software Suite marca Adobe con todas las aplicaciones:

· Creative Cloud Shared Device License:

	· Acrobat Pro
	· InCopy

	· Photoshop
	· Character Animator

	· Illustrator
	· Capture

	· InDesign
	· Fresco

	· Premiere Pro
	· Bridge

	· After Effects
	· Adobe Express

	· Lightroom
	· Premiere Rush

	· XD
	· Photoshop Express

	· Animate
	· Media Encoder

	· Lightroom Classic
	· Aero

	· Dreamweaver
	· Digitalización

	· Dimension
	· Fill & Sign

	· Audition
	· Acrobat Reader




Vigencia: 10 de Julio 2023 al 10 de Julio de 2024
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico soporte.escritorio@edu.uaa.mx
	
Software
	
449
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$3,123.68
	$1,402,532.32

	2
	Sotfware Pro Tools Certificaciones especiales: Pro Tools Ultimate Annual Subscription Paid Up Front - EDU Con llave USB Pace iLok 3

Vigencia: 10 Julio de 2023 al 10 de julio de 2024

Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico soporte.escritorio@edu.uaa.mx 
	Software
	26
	COMPUTADORAS Y SISTEMAS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.
	$7,009.09
	$182,236.34

	3
	Software Final Draft Certificaciones especiales: Final Draft 12 Educational 

Vigencia: 10 Julio de 2023 al 10 de Julio de 2024.

Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico soporte.escritorio@edu.uaa.mx 
	Software
	26
	COMPUTADORAS Y SISTEMAS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.
	$1,952.30
	$50,759.80

	4
	Software Merge EDU Platform!

La licencia de Classroom te permite tener 30 usuarios simultáneos.

Vigencia: 01 Julio de 2023 al 01 de Julio de 2024.

Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico soporte.escritorio@edu.uaa.mx 
	Software
	1
	DESIERTA


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley. Los compromisos se formalizarán por orden de compra y contrato correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo al artículo 50 fracción XV, 57 y 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	 4
	Se declaran desiertas en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de entrega de propuesta en sobre cerrado.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
Lic. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras 

	


____________________________________
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

Contratación de softwares para el equipamiento de laboratorios para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 

Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD

AD E 006/2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida

Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1

Software Suite de Adobe (Se solicita un paquete con todas las aplicaciones, con derecho hasta 449 equipos) 

Certificaciones especiales: Creative Cloud for teams All Apps Multi North American Language Team Licencia 

EDUCATIVA. Vigencia: 01 Julio 2023 al 01 de Julio de 2024



Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico 

soporte.escritorio@edu.uaa.mx



Software 449

$3,639.09 $1,633,951.41 $3,206.15 $1,439,561.35 $3,201.56 $1,437,500.44 $3,123.68 $1,402,532.32 $4,998.00 $2,244,102.00

2

Sotfware Pro Tools Certificaciones especiales: Pro Tools Ultimate Annual Subscription Paid Up Front - EDU Con llave 

USB Pace iLok 3 Vigencia: 01 Julio de 2023 al 01 de julio de 2024



Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico 

soporte.escritorio@edu.uaa.mx



Software 26

$7,009.09 $182,236.34 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3

Software Final Draft Certificaciones especiales: Final Draft 12 Educational Vigencia: 01 Julio de 2023 al 01 de Julio 

de 2024.



Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico 

soporte.escritorio@edu.uaa.mx



Software 26

$1,952.30 $50,759.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4

Software Merge EDU Platform! La licencia de Classroom te permite tener 30 usuarios simultáneos. Vigencia: 01 

Julio de 2023 al 01 de Julio de 2024.



Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico 

Software 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

COMPUTADORAS Y SISTEMAS DE 

AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

DEFINICION TOTAL S.A. DE C.V. GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

JORGE ARMANDO ALBERTOS 

GONZALEZ


